
Señor. 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 

E.S.D 

 

PROCESO: Custodia y Cuidado Personal 

DEMANDANTE: Dayana Alexis Rodríguez 

DEMANDADO: Juan Camilo Bohorquez Leal 

RADICADO: 2020-058 

 

Asunto: Contestación de la demanda.  

 

IVÁN CAMILO SÁNCHEZ MONTENEGRO, mayor de edad, domiciliado y residente 

de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía 1.018.467.067 

de Bogotá D.C, con Tarjeta Profesional: 311.331 del C, S de la J, actuando en 

calidad de apoderado del señor JUAN CAMILO BOHORQUEZ LEAL, mayor de 

edad identificado con cédula de ciudadanía 80.879.977 de Bogotá D.C, 

encontrándome dentro del término legal, presento ante su despacho contestación 

de la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, de su hijo menor JUAN 

JOSÉ BOHORQUEZ RODRÍGUEZ, en los siguiente términos. 

  

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante y la demandante convivieron 

continuamente hasta el 09 de septiembre de 2009, día en que la demandante tomo 

la decisión de abandonar el hogar sin explicación alguna, como consta en la Historia 

Socio Familiar 11X 1050-09 del Bienestar Familiar, aportada en el acervo probatorio, 

donde se pone en conocimiento el abandono y solicitud de custodia y cuidado 

personal de su hijo menor Juan José Bohorquez Rodríguez. 

 

TERCERO: Es cierto. 

 

CUARTO: No es cierto, la señora Dayana, abandono el hogar por decisión propia, 

sin dejar información al padre de su hijo de su localización como consta en la 

Historia Socio Familiar 11X 1050-09, del Bienestar Familiar, aportada al proceso. 

 

QUINTO: No es cierto, como se ha manifestado, la señora Dayana, abandono su 

hogar sin destino conocido por voluntad propia, lo anterior se corrobora con la 

Historia Socio Familiar 11X 1050-09, del Bienestar Familiar. 

 

SEXTO: El presente hecho se caracteriza por una dualidad, en la cual su parte 

inicial, Es cierta, ya que mi poderdante procedió en debida forma, para solicitar la 
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custodia y cuidado personal de su hijo menor Juan José Bohorquez Rodríguez, 

ante el evidente abandono de su señora madre, Dayana Alexis Rodríguez, como 

se constata en el Acta mencionada en los anteriores hechos y aportada para el 

conocimiento del despacho, la cual fue notificada al domicilio del señor padre de la 

convocada, quien le entrega la información a su hija con el fin de presentarse a la 

audiencia fijada; en segundo lugar, No es cierto lo dicho, en atención al Acta de 

Audiencia de fecha 20 de octubre de 2009, con Historia Socio-Familiar 11X 1050-

09, celebrada ante el Bienestar Familiar, donde se corroborá la asistencia de la 

demandante con su firma y la fiel expedición del documento por parte del servidor 

público dando fe, de los presentes, y teniendo como decisión final, la fijación de la 

cuota alimentaria a cargo de la señora madre para su hijo, como también la 

regulación de visitas, quedando la custodia del menor definitivamente en cabeza de 

mi representado.  

 

El acta de la audiencia celebrada el 20 de octubre de 2009, es aportada en el acervo 

probatorio de la presente contestación de la demanda, para el conocimiento del 

despacho.  

 

SEPTIMO: No es cierto, para la fecha de la solicitud mi poderdante vivía en la ciudad 

de Bogotá D.C, al tiempo que se mudo al municipio de Soacha, y solicito el traslado 

del proceso administrativo que conocía el Bienestar Familiar, al municipio en 

mención.  

 

OCTAVO: A la fecha de contestación de la demanda en menor ya cuenta con 12 

años de edad.  

 

NOVENO: Es Cierto, el menor en la actualidad se encuentra en tratamiento médico, 

por la enfermedad desarrollada, la cual requiere controles con el fin de visibilizar su 

evolución.  

 

Es aportada la historia clínica completa del menor dentro del acervo probatorio, y 

no fracciones sustraídas al azar como refiere la acciónate. 

 

DECIMO: No me consta lo referente a la honorabilidad de la demandante, sin 

embargo, mi poderdante debió iniciar proceso policivo ante la Comisaria Primera de 

Familia de Soacha, contra la demandante con el fin de que cesara la violencia verbal 

y psicológica que infringía a él y a su señora madre, con fechas de audiencia el 30 

de agosto de 2018, y el 11 de septiembre de 2018, tal como se demuestra en las 

copias allegadas al proceso, en segundo lugar en relación al suministro de la cuota 

alimentaria del menor, No es cierto lo mencionado con fundamento en que desde 

el año 2009 la demandante, no ha cumplido a cabalidad con la cuota alimentaria 

acordada, ni tampoco con las cuotas extraordinarias, dejando la obligación en 

cabeza de mi poderdante únicamente.  
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DECIMO PRIMERO: No es cierto, las innumerables veces de la solicitud deprecada, 

se anexan al despacho las dos solicitudes hechas por la demandante, las cuales 

dieron como fin constancia de no acuerdo sobre el tema en mención, en segundo 

lugar es falso que mi poderdante, no cuenta con el tiempo necesario del cuidado de 

su hijo, el cual ha ejercido a cabalidad desde la fecha de su nacimiento, superando 

la etapa de diagnóstico inicial de la enfermedad con fecha 04 de octubre de 2014, 

atravesando por una cirugía de alta complejidad, la cual ha sido exitosa, y se 

evidencia una mejoría evidente, por los cuidados constantes que les brinda mi 

poderdante junto con su señora madre, quien es una persona que le ha brindado su 

apoyo incondicional a su hijo como también a su nieto, contando con la actualidad 

con 71 años de edad, tal como se evidencia en la copia de la cédula allegada al 

despacho.  

 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto, los controles del menor siempre se han 

adelantado en regla, salvo cuando mi poderdante estuvo afiliado a la E.P.S Cruz 

Blanca en Liquidación Judicial, donde era una odisea según manifiesta, el solicitar 

la autorización de las citas de especialista, para su hijo, por la situación que se 

encontraba atravesando la E.P.S. tal como se vislumbra en el certificado médico 

allegado y la historia clínica, en la cual el profesional hace mención de la falla 

administrativa de la E.P.S como del Hospital en tema de atención del menor y en 

complemento del hecho, el presente año mi poderdante se abstuvo de llevar a su 

hijo a uno de los controles, con justa causa, debido a la emergencia sanitaria que 

estamos atravesando en la actualidad, siendo su hijo menor población en riesgo por 

la enfermedad desarrollada en él.   

 

DECIMO TERCERO: No es cierto, en consideración a que mi poderdante ha 

cumplido el acuerdo de las visitas hecha con la demandante, llevando al menor 

hasta domicilio de la misma, el cual se precisa, que es diferente a la dirección 

denunciada en las notificaciones de la demanda, siendo el actual Carrera 23 N.º 6 -

165 sur, Conjunto Abundara, ubicado en el municipio de Madrid Cundinamarca; es 

necesario dentro de este hecho indicar que el día 23 de noviembre del presente 

año, el menor fue llevado hasta el domicilio de la madre con el fin de que compartiera 

con la misma, teniendo como fecha de entrega del menor a su padre, el día 05 de 

diciembre, situación que no se presentó, en consideración que la madre está 

realizando actos de retención del menor sin justificación legal, argumentando que 

solamente devolverá al menor a su padre, si la decisión de este proceso es contraria 

a sus interés, mi poderdante ante la actuación de la demandante, realizo denuncia 

de dicha arbitrariedad ante la línea 141 del Bienestar Familiar, por el ejercicio 

arbitrario de CUSTODIA de la madre, bajo radicado 1762274263, y en complemento 

de la veracidad del hecho, en la Estación de Policía el Sosiego del Municipio de 

Madrid, la patrullera que prestaba sus servicios en el momento, dejo constancia 

dentro del libro radicador de la estación, que la señora Dayana Rodríguez, retuvo 
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injustificadamente al menor Juan José Bohórquez, desconociendo el acuerdo 

vigente a hoy día en relación a la custodia y cuidado personal y da fe de la presencia 

del señor Juan Camilo Bohórquez Leal, a la dependencia con el fin de poner el 

conocimiento del hecho ocurrido.  

 

DECIMO CUARTO: El hecho mencionado carece de sustento en absoluto, en 

consideración de que mi poderdante, nunca ha realizado actuaciones tendientes a 

coaccionar ni física ni verbalmente a la demandante, con el fin de que no ejerza sus 

derechos ante las autoridades pertinentes, surtiendo los debidos tramites que por 

ley se exigen, ante la cual se han adelantado dos (2) audiencias de conciliación 

solicitadas por la demandante con fechas: 27 de marzo de 2012 y la segunda el día 

17 de abril de 2018 , finalizando ambas con fracaso conciliatorio.  

 

DECIMO QUINTO: Es parcialmente cierto lo mencionado a la fractura “distal de tibia 

izquierda no desplazada ni completa”, respecto a lo mencionado del conocimiento 

de la madre del hecho ocurrido, NO ES CIERTO, en consideración de que fue con 

la demandante que el menor sufrió una caída en un columpio, y fue ella misma quien 

condujo al menor al Hospital de la misericordia, lugar donde el menor a llevado la 

totalidad del tratamiento.  

 

La anterior afirmación, es corroborada mediante la historia clínica allegada al 

despacho, en la cual se dio ingreso al menor con su acudiente la madre, después 

de 4 días de dolor en el tobillo, dolor causado por una fractura compleja. 

 

DECIMO SEXTO: No es cierto, en primer lugar que mi poderdante haya ejercido los 

actos que describe el hecho enunciado; del mismo solo se infiere una falacia 

exacerbada, sin prueba si quiera sumaria, en segundo lugar el referido artículo, ni 

siquiera está relacionado a las pretensiones de la demanda, en consideración de 

que el mismo nos transporta a las causales para la emancipación judicial, por parte 

del hijo para con sus padres en ejercicio de la patria potestad. 

 

No siendo lo anterior lo único, se vislumbra la desatención absoluta del mismo, en 

consideración que las expresiones referidas se encuentras declaradas 

INEXEQUIBLES, de acuerdo a la Sentencia C-1003-07, MP Dra Clara Inés Vargas 

Hernández.  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo señor juez a las pretensiones planteadas en el libelo de la demanda en 

relación del interés superior del menor, de acuerdo al estudio y valoración técnica y 

profesional de los documentos de valor probatorio aportados a la presente 

contestación de demanda, donde se evidencia el cuidado y protección idónea y 
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necesaria dada por mi poderdante a su hijo menor, desde el día de su nacimiento 

hasta la fecha de la presentación del presente documento, atravesando por 

situaciones gravosas y difíciles en relación a la enfermedad diagnosticada y tratada, 

denominada Sarcoma cerebral de alto grado, diagnosticado en el año 2014 con 

manejo quirúrgico, radioterapia y quimioterapia, la cual en la actualidad ha 

evolucionado bastante bien.  

 

EXCEPCIÓNES DE MÉRITO 

 

MALA FE: En relación a los hechos narrados en el libelo de la demanda, los cuales 

carecen de sustento legal y real, se vislumbra las actitudes en caminadas de la 

accionante denominada MALA FE, en virtud de crear una idea errónea sobre el 

ejercicio de Custodia y Cuidado Personal del menor, por parte de mi defendido,  en 

búsqueda exclusiva de que priven el derecho del menor a compartir con su señor 

padre, la vivienda que desde su nacimiento y hasta la fecha a compartido 

ininterrumpidamente, libre de violencia física y psicológica, mención que falazmente 

refiere la accionante sin prueba siquiera sumaria de la misma, lo cual nos lleva a 

pensar que se encamina a estrategias turbias y desleales, en la cual tendría como 

fin únicamente transgredir los derechos fundamentales del menor bajo sustentos 

erróneos, con el fin primigenio de la satisfacción personal de la demandante dejando 

a un lado los derechos llamados a preservar los cuales son de los niños, niñas y 

adolescentes , sus libertades y decisiones, mas no la de sus padres. 

 

 

MEDIDAS URGENTES 

 

1. Solicito Señor Juez, se compulse copias a la Fiscalía General de la Nación, 

con el fin de que conozca y tramiten el proceso descrito dentro del artículo 

230ª del Código Penal Colombiano, el cual fue adicionado por la Ley 890 de 

2004 en su artículo 7, Denominado Ejercicio Arbitrario de la Custodia del 

Hijo Menor de Edad, en consecuencia que en la actualidad la demandante 

esta realizando actos de retención del menor sin justificación legal valida, 

cumpliendo los requisitos de Tipicidad, Antijuridicidad y Culpabilidad.  

 

2. Solicito muy respetuosamente Señor Juez, se comisione a la Policía de 

Infancia y Adolescencia del Municipio de Madrid Cundinamarca, con el 

fin de restablecerle los derechos al menor Juan José Bohórquez Rodríguez, 

el cual se encuentra en la Dirección carrera 23 N.º 6 – 165 Sur Conjunto 

Abundara, del municipio de Madrid Cundinamarca y cesar de una vez por 

todas las arbitrariedades ejercidas por la accionante.  
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2.1 Como prueba de la retención realizada, adjunto grabación telefónica 

hecha a la demandante en la cual se niega la entrega del menor con 

justificación en el inicio del presente proceso judicial. 

 

SOLICITUDES 

 

En atención al proceso que se esta tramitando ante su despacho, y con el fin 

principal de buscar el desarrollo integral del menor, la protección de sus derechos 

fundamentales y preservar la voluntad del mismo de la libre escogencia de acuerdo 

a la edad que a dia de hoy sustenta, Le solicito muy respetuosamente Señor Juez. 

 

1. Se asigne fijar fecha y hora, para entrevista del menor JUAN JOSE 

BOHORQUEZ RODRIGUEZ, con la Trabajadora social del despacho de 

conocimiento del proceso, con el fin de realizar estudio acucioso en 

búsqueda de brindar la mayor garantía para el desarrollo personal del mismo. 

 

2.  Se asigne fijar fecha y hora, para entrevista del menor JUAN JOSE 

BOHORQUEZ RODRIGUEZ, con la Psicóloga del despacho de conocimiento 

del proceso, con el fin de realizar estudio acucioso en búsqueda de brindar 

la mayor garantía para el desarrollo personal del mismo. 

 

De las solicitudes que anteceden, solicito Señor Juez las mismas puedan 

realizarse de forma presencial con el fin de evitar sujetos externos que 

ejerzan actos tendientes a cambiar la voluntad del menor. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito Señor Juez que las siguientes pruebas documentales allegadas sean 

valoradas en su integridad. 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Copia de solicitud de audiencia de custodia del menor Juan José Bohórquez 

Rodríguez, ante el Bienestar Familiar, del 05 de octubre de 2009, por 

abandono de su madre.  

 

2. Copia de audiencia ante el Bienestar Familiar, con fecha del 20 de octubre 

de 2009, ante la cual COMPARECIO la demandante y tuvo como fin la 

regulación de cuota alimentaria a cargo de la demandante a su hijo menor y 

la regulación de visitas.  
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3. Copia de la solicitud de traslado de historia socio familiar N.º 11X 1050-09, 

al municipio de Soacha Cundinamarca, por cambio de residencia de mi 

poderdante.  

 

4. Copia de declaración hecha en audiencia ante defensor de familia de mi 

poderdante, con fecha 29 de marzo de 2010, en la cual se manifiesta el 

descuido y abandono al menor por parte de su progenitora, y la decisión de 

la misma a dejar al menor con su señor padre, teniendo su custodia y 

cuidado personal y con la obligación de suplir la figura materna, que por 

voluntad propia había dejado de ejercer su madre. 

 

5. Copia de solicitud de audiencia de conciliación con fecha 27 de marzo de 

2012, la cual finalizo con constancia de no acuerdo.  

 

6. Copia del acta de audiencia de conciliación fracasada del 17 de abril de 

2018. 

 

7. Certificación de la Fundación Hospital de la Misericordia.  

 

8. Certificación de la Fundación Hospital de la Misericordia, de información de 

plan de alta. 

 

9. Certificación de la Fundación Hospital de la Misericordia, incapacidad por 

hospitalización del menor. 

  

10. Copia de citación para la comparecencia de la señora Dayana Alexis 

Rodríguez, por proceso policivo, compromiso de buena conducta, ante la 

Comisaria de Familia de Soacha Cundinamarca, con fecha del 17 de agosto 

de 2018. 

 

11. Copia de citación para la comparecencia de la señora Dayana Alexis 

Rodríguez, por proceso policivo, compromiso de buena conducta y 

orientación psicológica, ante la Comisaria de Familia de Soacha 

Cundinamarca, con fecha del 11 de septiembre de 2018. 

 

12. Copia de informe académico del menor Juan José Bohórquez Rodríguez, 

del año 2018. 

 

13. Copia de Certificado de convivencia del menor, expedido por el Colegio SUE 

 

14. Copia de asistencia a control del menor. 

 

15. Copia de orden de consulta del menor. 
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16. Copia de la historia clínica del menor. 

 

17. Copia de indicaciones del medico tratante respecto de la oportuna atención 

de la E.P.S, en los controles del menor. 

 

18. Copia informe académico del menor del presente año.  

 

19. Testimonio escrito de la Doctora, ANGELICA PAOLA CHANTRE CASTRO, 

oncóloga de cabecera del menor Juan José Bohórquez. 

 

20. Informe Académico y Convivencial, dado por la Rectora del colegio Taller 

Psicopedagógico del sur. 

 

21. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Claudina Leal Parra, abuela 

paterna del menor.  

 

22. Copia de la segunda historia clínica donde se dio ingreso al menor con su 

señora madre, por dolor en el tobillo con evolución de 4 dias. 

 

TESTIMONIALES 

 

Si en el estudio formal de las pruebas aportadas al despacho, no se logra dar 

cumplimiento a la parte final del parágrafo 3 del articulo 390 del C.G.P, solicito señor 

juez se fije fecha y hora, con el fin de que las personas referidas a continuación 

rindan testimonio sobre los hechos que le constan. 

 

1. Adriana Moreno Cuervo, identificada con cedula de ciudadanía 52.026.121 

de Bogotá D.C, con dirección física Calle 33 N.º 6ª 07 Soacha, y correo 

electrónico adrianamoreno@talleristas.edu.co. Rectora del colegio Taller 

Psicopedagógico del Sur 

 

2. Angelica Paola Chantre Castro, identificada con cedula de ciudadanía 

1.015.394.050 de Bogotá D.C, con dirección física Calle 74 N.º 77b 44 de 

Bogotá D.C, y correo electrónico angelicachantrec@gmail.com, Medica 

Oncóloga de cabecera del Menor Juan José Bohórquez.   

 

3. Oscar Enrique Bohórquez, identificado con cedula de ciudadanía 

80.218.744 de Bogotá D.C, con dirección física Diagonal 81i N.º 72b 82 de 

Bogotá D.C, y correo electrónico oscarbl7@hotmail.com  
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4. Claudina Leal Parra, identificada con cedula de ciudadanía 28.898.356 de 

Saldaña Tolima, con dirección física Carrera 6ª este N.º 38 – 197 casa 481 

de Soacha Cundinamarca. 

 

5. Magdalena Jiménez Aristizábal, identificada con cedula de ciudadanía 

39.698.084, con dirección física Carrera 6ª este 38 – 197 casa 513 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

6. Alberto Osorio García, identificado con cedula de ciudadanía 19.475.430, 

con dirección física Carrera 6ª este 38 – 197 casa 513 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

7. Diana Patricia Martínez Moreno, identificada con cedula de ciudadanía 

52.177.338, con dirección física Carrera 6ª este 38 – 197 casa 464 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la dirección Carrera 6ª este N.º 38 – 197 casa 481 de Soacha 

Cundinamarca, en la dirección electrónica batusay.1985@hotmail.com, numero de 

celular 318 464 01 00. 

 

Al suscrito, las recibiré en la secretaria del juzgado o la dirección electrónica 

icsm41@gmail.com, teléfono 318 470 62 67.  

 

 

Del Señor Juez. 

 

Cordialmente. 

 
Iván Camilo Sánchez Montenegro 

T.P 311.331 del C. S de la J.  
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14/12/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQADcNtAhMEKNCnjXX9jR1lX0%3… 1/1

Fwd: Contestación de la demanda 2020-058, Custodia y cuidado personal

Ivan Sanchez <icsm41@gmail.com>
Mié 09/12/2020 16:51
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (19 MB)
AUDIO DE LLAMADA SUSTENTO DE LAS MEDIDAS URGENTES.mp4; CONTESTACION DEMANDA 2020-058 CUSTODIA Y
CUIDADO PERSONAL JUAN JOSE BOHORQUEZ.pdf;

Buenos días, junto con el presente mensaje de datos, adjunto contestación de la demanda radicada
bajo consecutivo 2020-058 de DAYANA RODRIGUEZ contra JUAN CAMILO BOHORQUEZ LEAL, proceso
Custodia y cuidado personal del menor JUAN JOSE BOHORQUEZ RODRIGUEZ; con el fin de tener
certeza de la recepción de la demanda en consideración que los términos son perentorios, si son tan
amables de enviarme de vuelta la certificación de la radicación o la recepción de la presente
contestación radicada.

Adjunto al presente correo también se remite prueba de las solicitudes urgentes pedidas en la
contestación de la demanda de ejercicio arbitrario de la custodia del menor por parte de la señora
madre DAYANA RODRIGUEZ.

Cordialmente.

Ivan Camilo Sanchez Montenegro 
Asesor Juridico
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